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ARTICULO 1º.- EXCEPTUASE de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº

1722, a la “Exhibición de Animales Exóticos en Gira Nacional”, iniciativa llevada

adelante por Animal Planet y que cuenta con el apoyo y organización de la

Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, a realizarse en nuestra Ciudad, Complejo

Polideportivo Municipal “Comodoro Augusto Lasserre”, durante los días 18 al 21 de

Agosto del corriente.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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